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I. MUNICIPAIIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

1 5 [',li. 2iiü

DEcREro N" Ct7 tl (c)

VI STOS

1.- Decreto N' 372, de lecha 31.07.20l5 que Aprueba
Programa Forral<:cimicnro Municipal, Subsistema de Protección
Integral a la lnfar'¡cia Chile Crece Contigo

2. Memoráncium N" 11de fecha 14.01.2016, del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza
contratar a Ia Funcionaria que más abajo se indica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio adjunto, suscrito
con la trabajadora. Cuyo antecedente se encuentra
resistrado en contraloria.

Y en uso lo rlispuesto en el art. 12 y las facultades que
me confiere el art. 63 ambos de la ley N"18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D ECRETO:

1.- Regularicese Contrato a Honorario celebrado entre la
l. Municipalidad de Lota -\' la trabajadora que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
Programa Fortalecimiento Municipal.

ñoMBRE dÁi{óó són¡s seu¡t¡e¡,ef ¡lotoitÁiuosl

BARSARA CONCHA UNDA ADMINISTRATIVA 30 HORAS $3OO.OOO Mensual

Prestación de Servicios,
Municipal.

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato de
deberá imputarse a las cuentas 2lS-2L Pto9rama Fortalecimiento

Distribuclón:

- Contraloria
- Depto. de Salud.

Finanzas Con
Personal

COMUNÍQUE


